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Artículo 11.- A la Subsecretaría de Desarrollo Energético le competen las siguientes atribuciones:

I. Promover la realización de estudios, investigaciones y diagnósticos en zonas de mayor actividad petrolera 
y de electrificación, con la finalidad de instrumentar acciones que permitan disminuir accidentes y mitigar el 
desequilibrio ecológico; 

II. Proponer, ejecutar y supervisar los acuerdos de coordinación y los convenios de coinversión que, en materia 
de desarrollo energético sustentable, aprovechamiento y producción de energía renovable, celebre el Estado 
de Campeche con la Federación y con los Municipios, así como con organismos privados y sociales, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia; 

III. Apoyar y promover entre las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, así como en 
los Municipios y sectores social y privado, el uso eficiente de la energía y la adopción de fuentes energéticas 
alternativas;

IV. Promover proyectos en materia de desarrollo energético sostenible y energías renovables, así como acciones 
para fomentar el desarrollo tecnológico, la investigación y formación de capital humano en el ámbito de su 
competencia;

V. Determinar las zonas con un alto potencial de fuentes de energías renovables para su aprovechamiento y 
promover con los Municipios la compatibilidad de los usos de suelo para tales fines, en coordinación con la 
Federación y de conformidad con la legislación correspondiente;

VI. Colaborar con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, según corresponda, en las tareas 
y acciones necesarias para lograr el desarrollo equilibrado entre las actividades petroleras, de electrificación, 
y las que realice el Estado; 

VII. Coordinar con la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y demás permisionarios que el suministro de energía 
eléctrica se provea con la cantidad y calidad suficiente para el desarrollo social del Estado;

VIII. Coordinar acciones de concertación que fomenten la armonización entre las actividades petroleras y de 
electrificación con las demás actividades productivas del Estado, para mejorar las condiciones sociales, 
económicas y ambientales; 

IX. Recomendar políticas de uso del suelo y de construcciones, en coordinación con los Municipios, que tomen 
en cuenta los intereses de los propietarios o poseedores de terrenos para el aprovechamiento de energías 
renovables; y

X. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que le confiera la 
Secretaria o Secretario.

CAPÍTULO V

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS DIRECCIONES Y DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 12.- Las y los titulares de las direcciones y demás unidades administrativas tendrán las siguientes atribuciones 
genéricas:

I. Planear, programar y presupuestar las actividades concernientes a su cargo, así como formular, ejecutar, 
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;

II. Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos a su cargo;
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III. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que les correspondan por suplencia, así como 
realizar los actos que les instruyan sus superiores;

IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por sus superiores;

V. Proponer la suscripción de contratos y convenios relativos al ejercicio de sus atribuciones;

VI. Emitir opinión en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción y licencias del 
personal a su cargo;

VII. Formular las demandas y denuncias legales ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan 
respecto a su cargo, contestar las demandas, quejas y denuncias que sean interpuestas en su contra o de 
los informes que se le requieran respecto de las funciones que realiza, así como los recursos y promociones 
que correspondan;

VIII. Acordar, realizar, tramitar y gestionar ante la Coordinación Administrativa los movimientos del personal de 
las y los servidores públicos bajo su adscripción, en lo referente a altas, cambios de nivel, adscripciones, 
comisiones, permisos, sanciones, bajas, reingresos, licencias médicas, vacaciones, seguros de vida, 
expedición de nombramientos y similares, de conformidad a la normatividad vigente, así como llevar el debido 
control de los mismos;

IX. Levantar el acta administrativa referida en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche;

X. Expedir, controlar y aplicar las notas de méritos y sanciones a que se refieren las Condiciones Generales del 
Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche;

XI. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente;

XII. Promover, diseñar e instrumentar las acciones de modernización administrativa y mejora institucional que 
correspondan dentro del ámbito de su responsabilidad;

XIII. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los cambios en los manuales de organización y procedimientos 
de trámites y servicios ciudadanos y relaciones interdepartamentales de la unidad administrativa a su cargo;

XIV. Proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
órdenes sobre asuntos de su competencia;

XV. Proponer el nombramiento y remoción de las y los servidores públicos de las unidades administrativas que 
tengan adscritas;

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por 
delegación o les correspondan por suplencia;

XVII. Proporcionar la información y auxilio que les requieran el órgano interno de control y la Dirección Jurídica para 
el desempeño de sus funciones;

XVIII. Recibir en acuerdo a los servidores públicos homólogos, así como al personal subalterno de su unidad, 
y conceder audiencias al público sobre los asuntos de su competencia, de conformidad con las políticas 
establecidas al respecto; 

XIX. Expedir certificaciones de documentos y expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

XX. Observar las obligaciones de todo servidor público señaladas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

XXI. Respetar y conducirse conforme al Código de Ética al que deberán sujetase las y los servidores públicos de 
las dependencias y entidades de la administración pública del Estado de Campeche; y
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XXII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que les confiera la 
Secretaria o Secretario.

CAPÍTULO VI

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES Y DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 13.- La Dirección de Promoción y Vinculación tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer, diseñar e instrumentar acciones de concertación con el sector de energía y propiciar el equilibrio 
armónico entre las actividades petroleras y de electrificación con las demás actividades productivas del 
Estado, para mejorar las condiciones sociales, económicas y ambientales;

II. Proponer, instrumentar y dar seguimiento a las acciones dirigidas a la prevención y restauración de daños 
causados por las actividades petroleras, eléctricas y otras del sector energético, con el propósito de conservar, 
proteger e incrementar los recursos naturales de la Entidad;

III. Coordinar con la Comisión Federal de Electricidad y demás permisionarios de la generación, transmisión, 
distribución y comercialización de electricidad para que el suministro de energía eléctrica se provea con la 
cantidad y calidad suficiente para el desarrollo económico y social del Estado de Campeche; 

IV. Coordinar con usuarios, asignatarios y los permisionarios de producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y comercialización de energéticos, las estrategias y acciones para el suministro adecuado, 
oportuno y eficiente de energéticos y garantizar el desarrollo energético en el Estado de Campeche; 

V. Dar seguimiento a las acciones para el cumplimiento del Contenido Nacional y desarrollo de proveedores, en 
el ámbito del sector energético, conforme a la normatividad aplicable;

VI. Dar seguimiento a la integración de cadenas productivas locales para la proveeduría de bienes y servicios 
especializados a los asignatarios de exploración y extracción, así ́como de las empresas del sector energético 
en el Estado de Campeche; 

VII. Generar acciones para elevar la calidad de los servicios básicos que requieran las comunidades de las zonas 
aledañas y de influencia de la actividad energética;

VIII. Participar en la elaboración del programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Secretaría para el ejercicio fiscal correspondiente, en lo que corresponda a la Dirección a su cargo;

IX. Coordinar la realización de estudios, investigaciones y diagnósticos para conocer el potencial de 
aprovechamiento energético sustentable del Estado de Campeche; 

X. Promover en el ámbito de su competencia, proyectos de educación y sensibilización en materia de desarrollo 
sostenible y energías renovables;

XI. Promover la elevación de la calidad de los servicios básicos que requieran las comunidades de las zonas 
aledañas y de influencia de la actividad energética;

XII. Establecer e instrumentar acciones dirigidas a la prevención y restauración de daños causados por las 
actividades petroleras, de electricidad y otras del sector energético, con el propósito de conservar, proteger 
e incrementar los recursos naturales de la Entidad, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Administración Pública Estatal; 

XIII. Gestionar alternativas de solución a la problemática generada por las actividades petroleras y eléctricas, 
dentro de su respectivo ámbito de competencia, y propiciar, para tal efecto, la participación de los sectores 
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XV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia; y

XVI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que le confiera la 
Secretaria o Secretario.

Artículo 17.- La Unidad de Promoción y Eficiencia Energética tendrá las siguientes atribuciones:

I. Obtener, analizar y procesar información sobre el desempeño y comportamiento del sector energético estatal, 
nacional e internacional, la evolución de los distintos sectores de inversión del sector energético y otros 
acontecimientos que influyan en la estrategia sectorial de desarrollo energético.

II. Apoyar y promover entre las dependencias públicas estatales y municipales y los sectores social y privado el 
uso eficiente de la energía y la adopción de fuentes energéticas alternativas;

III. Promover acciones de apoyo al desarrollo industrial para el aprovechamiento de las energías renovables;

IV. Propiciar el uso eficiente de la energía, mediante el apoyo al desarrollo de proyectos y de capacidades 
institucionales del Estado y sus Municipios, para la identificación, cuantificación e instrumentación de 
programas y acciones en materia energética;

V. Proporcionar la información que requieran las demás unidades administrativas para la implementación de las 
estrategias y acciones para el diagnóstico, evaluación y emitir opiniones relacionadas con las afectaciones 
que se deriven por el impacto de actividades del sector energético; 

VI. Instrumentar estrategias de vinculación de las instituciones de educación superior y de investigación con 
organismos internacionales, entidades de los tres órdenes de gobierno, sociedad civil organizada, centros 
de producción de energía alternativas y organismos empresariales, para fortalecer la formación de recursos 
humanos para el desarrollo energético sustentable;

VII. Promover en los centros educativos del Estado, la formación de recursos humanos de alto nivel, con el fin de 
generar cadenas productivas vinculado con el sector energético;

VIII. Determinar las zonas con un alto potencial de fuentes de energías renovables para su aprovechamiento y 
promover con los Municipios la compatibilidad de los usos de suelo para tales fines, en coordinación con la 
Federación y de conformidad con la legislación correspondiente; y

IX. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que le confiera la 
Secretaria o Secretario.

CAPÍTULO VII

DE LAS UNIDADES DE APOYO DE LA

OFICINA DE LA O EL TITULAR DE LA SECRETARÍA

Artículo 18.- La Secretaría Técnica y Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proporcionar asistencia técnica y asesoría a la Secretaria o Secretario;

II. Acordar la agenda de la Secretaria o Secretario;

III. Apoyar a la Secretaria o Secretario en la atención y control de los asuntos que le encomiende;


